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número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de junio, y hora de las
diez treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
y hora de las diez treinta, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 27. Piso primero letra D, situado en la
planta primera alta del edificio en término de Huétor
Vega (Granada), calle Albéniz, sin número, des-
tinado a vivienda, distribuida en vestíbulo, cocina,
salón-comedor con terraza, baño y dos dormitorios;
con una superficie construida de 58 metros 20 decí-
metros cuadrados, y útil de 51 metros 30 decímetros
cuadrados. Linda, teniendo en cuenta su puerta par-
ticular de entrada: Frente, vestíbulo común de esca-
leras y piso primero letra A; derecha, entrando, piso
primero letra C; izquierda, aires de patio común
del edificio, y espalda, aires de la calle Albéniz.
Tiene una cuota de copropiedad de 10,436 por 100.
Registro: Libro 95 de Huétor Vega (Granada),
tomo 1.402, folio 78, finca número 7.372 del Regis-
tro de la Propiedad número 6 de Granada.

Tipo de subasta: 8.312.500 pesetas.

Granada, 10 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—17.484.$

GUADALAJARA

Edicto

Don José Luis Sanz Hernández, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Gua-
dalajara,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 328/99-N, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, representada por la Procuradora
doña Mercedes Roa Sánchez, contra don Gregorio
Doñoro Barrera y doña María José Álvarez Rocha,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 30 de mayo
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (entidad 0182, oficina
0180) al número 1803000018032899, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y, año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de julio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 7.061. Urbana, finca número 12,
vivienda unifamiliar, situada en Marchamalo, al sitio
de El Parral, con frente a la calle denominada C.
Inscrita al folio 99 del tomo 1.482, libro 78 de
Marchamalo, Registro de la Propiedad número 1
de Guadalajara, inscripción segunda.

Avalúo, tipo o valor para la subasta: 12.938.086
pesetas.

Y para su publicación, que sirva de notificación
al público en general y a los demandados de este
proceso en particular, expido el presente en Gua-
dalajara a 16 de marzo de 2000.—El Secreta-
rio.—17.799.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gua-
dalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 17/99 se tramita procedimiento de juicio ejecutivo
a instancia de «Riera y Asociados Agencia Inter-
nacional de la Propiedad Industrial e Intelectual,
Sociedad Limitada», contra don Tomás Pedroviejo
Robledillo, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de mayo de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 1820/000/17/17/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulaciónm existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de septiembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujección a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Propiedad de don Tomás Pedroviejo Robledillo,
una sexta parte indivisa con carácter privativo y
cinco sextas partes indivisas con carácter ganancial
de la finca:

Número 3. En la planta segunda alta de la casa
en Guadalajara, calle Ferial, número 7, con super-
ficie construida de 132 metros 5 decímetros cua-
drados y útil de 95 metros 80 decímetros cuadrados
y se distribuye en vestíbulo, cuarto de baño, cuarto
de aseo, cocina, salón-comedór y tres dormitorios.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Guadalajara al tomo 1.273, libro 314, fo-
lio 151, finca número 28.553.

Guadalajara, 16 de marzo de 2000.—El Secre-
tario.—17.809.$

HUELVA

Edicto

Don Javier Soler Céspedes, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Huelva,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 191/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco del Comercio, Socie-
dad Anónima», contra don José Antonio Ruiz Solís
y doña María Antonia Rey Martín, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subastas
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto


